
LY3Y, 

Guayaquil, Agosto 01 del 2019 S 

Señor —T 

CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZALEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía YARKWORD 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por 

un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatute-SoriaTde la misma. 

  

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de forma Individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete el 23 de Julio del 2010, la misma que 

ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 4 de Noviembre del 2010. 

Atentamente, 

  

ING. JUAN PABLO ANDRADE MOSCOSO 

GERENTE GENERAL 

Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, Agosto 01 del 2019 

A ING CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZALEZ 

     

   

  

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REG EN HOJA DE SEGURIDAD 
PEA ADJUNTA, a



E EL 
PÍ  GOBIERNO REGISTRO MERCANTL al 

MS) DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:41.962 

FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:48 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente de la Compañía YARKWORD 
S.A., a favor de CARLOS ALBERTO ANDRADE GONZALEZ de fojas 
27.665 a 27.668, Libro Sujetos Mercantiles número 3.726. 

ORDEN: 41962 
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Guayaquil, 03 de septiembre de 2019 

REVISADO POR: | 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusivA responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ánt. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    

0085412 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




